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Santa Marta,  Seis (6) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)   
 
 
En consideración a que fue acreditada la inscripción del embargo ordenado en 
el presente proceso, tal como se visualiza en los numerales 017, 026 y 031 del 
expediente y a lo estipulado en el Decreto No. 098 del 10 de abril de 2018, 
emanado de la Alcaldía Distrital, comisiónese al señor Alcalde de la Localidad 
tres del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de esta ciudad, para realizar la 
diligencia de secuestro del inmueble ubicado en la calle 29 No. 31-35 Conjunto 
residencial Mirador de San Pedro, apartamento T4-702 de esta ciudad, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 080-113968.   Líbrese 
Despacho comisorio según lo dispone el inciso 1º del Art. 39 del C.G.P.; 
adjúntese copia del folio de matrícula correspondiente y de la escritura pública 
de adquisición del deudor aquí ejecutado. Para que actúe en calidad de 
secuestre se nombra a INVERSIONES RODRÍGUEZ Y ARAQUE S.A.S. (INROAR 
S.A.S.), quien figura en la lista de los auxiliares remitida por la Dirección 
Seccional de Administración Judicial del Magdalena.  Comuníquesele que 
estará obligado a concurrir, so pena que se le imponga multa de 10 a 20 smlm. 
 
Tal designación sin perjuicio de que las partes de común acuerdo, antes o 
después de practicada la diligencia, podrán designar secuestre, como lo prevé 
el numeral 2º del Art. 595 del C.G.P. 
 
Adviértase al comitente que deberá adelantar la diligencia aún sin la 
comparecencia del secuestre, si la parte ejecutante así lo solicita, en cuyo caso 
lo dejará en manos del ocupante si lo tiene exclusivamente para la vivienda del 
ejecutado, quedando éste en calidad de secuestre, lo que también será 
posible, aunque concurra el secuestre.    
 
Por otra parte, estando al despacho se presentó la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante, se requiere a Secretaria para que le dé el 
trámite que le corresponda a dicha solicitud.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
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